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DOCUMENTO DE ADHESIÓN A LAS CONDICIONES Y REQUISITOS DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA NACIONAL DE INNOVACIÓN, S.A (ENISA) Y LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE JÓVENES EMPRESARIOS (CEAJE), PARA LA GESTIÓN DE LA LÍNEA DE FINANCIACIÓN JOVENES EMPRENDEDORES
D……………………………………. con DNI núm.…………….   por medio de este documento DECLARA CONOCER Y ACEPTAR las condiciones y requisitos del acuerdo de colaboración entre la Empresa Nacional de Innovación, S.A. (en delante ENISA) y la Confederación Española de Asociaciones de Jóvenes Empresarios (en adelante CEAJE) para la gestión de la línea de financiación a jóvenes emprendedores, así como el procedimiento para su solicitud y gestión que a continuación se relacionan: 
PRIMERO: Características de la línea de financiación a jóvenes emprendedores:

Requisitos del beneficiario

Los interesados en esta línea de financiación deben tener constituidas sus empresas en el momento de solicitar el préstamo a ENISA, a través de cualquiera de las AJE’s. Dichas empresas deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Tenga consideración de pyme, conforme a la definición recogida en el anexo I del Reglamento de la Comisión Europea nº 800/2008, de 6 de agosto y con forma societaria.

· La iniciativa contenga manifiestos aspectos innovadores relacionados con el producto y/o servicio, su producción, comercialización, gestión, etc.

· Tengan excluido de su objeto social los sectores inmobiliario y financiero.

· Su constitución debe haberse  producido, como máximo, en los 24 meses anteriores a la presentación de la solicitud. Se contarán 24 meses desde la fecha de inicio de actividad (alta censal en Hacienda a través del modelo 036) hasta la fecha de solicitud en firme en la AJE. 

· Su domicilio social, y ámbito de realización de su actividad principal, sea el territorio español.

· Presentar un plan de negocio técnica, económica y financieramente viable.

· Serán rechazadas aquellas solicitudes cuyas sociedades o promotores tengan deudas con la Administración, con cualquier banco o caja de ahorro, etc.

El período de recepción de solicitudes de préstamo se extenderá hasta el 30 de diciembre de 2011. 
Características del préstamo
· Instrumento: préstamo participativo.

· Importe máximo del préstamo: 50.000 €.

· Tipo de interés mínimo (fijo): Euribor a un año + 2,0%*.
· Tipo de interés variable: Se determinará en función de la rentabilidad financiera de la empresa*.
· Comisión de apertura: 0,5%.

· Gastos de estudio: 0%.

· Coste de las garantías: no precisa aval.

· Período máximo de amortización: 4 años.
· Carencia: mínimo 6 meses para la amortización del capital, no de los intereses.

· El préstamo financiará la adquisición de activos fijo y circulante necesarios para el desarrollo de la actividad.

· La empresa beneficiaria deberá aportar, en forma de recursos propios, al menos un 15% de la cuantía del préstamo recibido por ENISA. Las aportaciones podrán ser dinerarias o no dinerarias, siempre y cuando éstas últimas no superen el 50% de la aportación a cargo de la sociedad beneficiaria.

· En ningún caso el tipo de interés resultante de la suma de los dos tramos superará el 6%. 

· En el supuesto de amortización anticipada del préstamo, se satisfará una comisión del 2% de la cantidad amortizada.
*Aclaraciones sobre el tipo de interés:

a. Un primer tramo que  se devengará a un tipo determinado por el EURIBOR a un año más 2,0 puntos porcentuales. Su liquidación será por trimestres naturales vencidos.

b. Un segundo tramo que se devengará a un tipo nominal anual calculado en base al porcentaje que, en cada ejercicio, represente el resultado del ejercicio completo antes de impuestos sobre los fondos propios medios de la empresa prestataria (ambos del ejercicio al que corresponde la liquidación de intereses). Una vez determinado dicho porcentaje, se restarán los puntos porcentuales en que se exprese el primer tramo, constituyendo la diferencia resultante el tipo nominal anual al que se efectuará la liquidación del interés exigible en este segundo tramo. En el supuesto de que este porcentaje resultase negativo, se considerará como tipo cero. 

El tipo correspondiente al segundo tramo se liquidará cada 15 de noviembre, una vez que la empresa haya presentado las cuentas en el Registro Mercantil. Para calcularlo la prestataria deberá remitir a ENISA, antes de cada 30 de septiembre, una copia de las citadas cuentas y una copia del resguardo de presentación de las mismas en el Registro, ambos documentos sellados y rubricados por los representantes legales de la misma. En caso de no presentarse la información señalada en el plazo indicado, ENISA practicará una liquidación al tipo máximo de posible, es decir, del 6%.

ENISA – Empresa Nacional de Innovación, S.A.

Pº de la Castellana 216, plta. 16ª; 28046 Madrid

SEGUNDO: Procedimiento de gestión de la línea de financiación a jóvenes emprendedores. Fases:
1. Solicitud y gestión de la propuesta de financiación – AJE Región de Murcia.
La tramitación de la solicitud se iniciará en cualquiera de las AJE’s adscritas a CEAJE a través del técnico responsable. Las solicitudes también podrán ser remitidas a las AJE’s por ENISA a través de CEAJE. En casos extraordinarios la propia Confederación podrá gestionar directamente el préstamo con el empresario solicitante.

AJE Región de Murcia informará al promotor sobre las características del servicio: requisitos, condiciones, etc., así como  el procedimiento a seguir.

También orientará, informará y asesorará al solicitante en el desarrollo del plan de empresa, siempre siguiendo las directrices de CEAJE.

Toda la documentación recabada será remida por medios electrónicos a CEAJE a la dirección de correo electrónico prestamos@ceaje.es, acompañándola de un Informe Ejecutivo que contenga la información más relevante del plan de empresa y una valoración técnica y económica sobre su viabilidad. 

AJE Región de Murcia no presentarán a CEAJE las solicitudes:

· Que no reúnan las condiciones establecidas en el apartado “beneficiarios” referido más arriba.

· Que no acompañen toda la documentación descrita en el apartado 4. Documentación, o aquella que sea requerida para una mejor evaluación del plan de empresa.

· Cuya valoración técnica y económica no resulten, a su juicio, viables.

2. Análisis y revisión – CEAJE.

CEAJE se ocupará de analizar y revisar toda la documentación. Contactará con el solicitante, y/o con el responsable técnico de AJE Región de Murcia, con el fin de subsanar aquellas incidencias que pudieran surgir.

El técnico responsable de CEAJE elaborará un Informe Ejecutivo de Viabilidad con los mismos contenidos que el del técnico de AJE Región de Murcia.

CEAJE dispondrá de un plazo máximo de 7 días, contado a partir del día de recibo del expediente, para remitirlo a ENISA.

No obstante, y en los mismos supuestos previstos para AJE Región de Murcia, CEAJE podrá descartar la solicitud comunicándoselo tanto a AJE Región de Murcia como a la parte solicitante.

3. Toma de decisión – ENISA.

Remitido por CEAJE todo el expediente, ENISA tomará la decisión final sobre la concesión o no del préstamo.

La decisión adoptada por ENISA será notificada al interesado y a CEAJE. Ésta última también informará a AJE Región de Murcia. En caso favorable, esta notificación contendrá el importe concedido, plazo de amortización, y demás condiciones, así como la fecha y modo de formalización, que deberá realizarse antes de 15 días desde el momento de la notificación.

4. Firma de la póliza de préstamo.

El trámite de firma de la póliza del préstamo se realizará ante notario en la sede social de ENISA: Pº de la Castellana 286, plta. 16ª, 28046 de Madrid (esquina Plaza de Castilla).

Para este último trámite el solicitante/s deberán aportar la siguiente documentación ORIGINAL:

· Escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil, así como posteriores modificaciones.

· Escritura de poderes, si es distinta a la de constitución.

· CIF Sociedad.

· DNI firmante/s.

· Certificado de estar al corriente de pago con Hacienda, a efectos de contratar con el sector público. Válido 6 meses desde su emisión)
· Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. En caso de no estar inscrito, certificado negativo de no estarlo. (Válido 3 meses desde su emisión).
· Documento de datos domiciliación bancaria.

El promotor firmará la Declaración sobre titularidad real a los efectos de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo o acta de manifestaciones otorgada ante Notario a estos efectos.

Además de lo antedicho el beneficiario deberá entregar en el momento de la firma un talón, por el importe que se le indicará previamente, en concepto de honorarios por la preceptiva intervención de un notario en la firma de la póliza.

TERCERO: Documentación en formato electrónico
Para la tramitación de cada uno de los expedientes será preciso que la AJE que inicie el procedimiento recabe y cumplimente la siguiente documentación:

a) Por parte del promotor:

· Solicitud de préstamo totalmente cumplimentada

· Documento de compromiso del solicitante/s con el proyecto empresarial.

· Documento de domiciliación bancaria.

· Documento de adhesión a las condiciones de ENISA y cesión de datos.

· DNI del solicitante/s.

· Currículum vitae de promotor/es.

· Modelo 036 – Declaración censal de alta.

· Escritura de constitución de la sociedad inscrita en el Registro Mercantil, así como posteriores modificaciones.

· Documento del que dimanen poderes suficientes para la suscripción del préstamo, si éstos constan en documento distinto de la escritura de constitución.

· CIF de la sociedad.

· Certificado de estar al corriente en los pagos con Seguridad Social. En caso de no estar inscrito, certificado negativo de no estarlo.

· Certificado de estar al corriente en los pagos con la AEAT, a efectos de contratar con el sector público, en todos los casos. Además, cuando proceda, certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda Foral.

· Declaración sobre titularidad real a los efectos de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo o acta de manifestaciones otorgada ante Notario a estos efectos.

· Plan de empresa.

Los solicitantes deberán cumplimentar un Plan de Empresa donde se identifique, describa y analice la iniciativa empresarial, con especial atención en el apartado económico financiero. En el anexo I se adjunta una guía para la elaboración del Plan de Negocio, que servirá de referencia a las empresas para su realización, que deberá contener, como mínimo, la siguiente información.

· Inclusión de aspectos innovadores, relacionados con el producto y/o servicio de la sociedad, su producción comercialización, gestión, etc.

· Plan de inversión y financiación a 4 años. La aportación de socios deberá justificarse con la presentación de facturas y comprobantes de pago de las mismas.

· Previsión de resultados a 4 años.

· Balance previsional a 4 años.

· Cash flow previsional a 4 años.

· Justificación de los ingresos.

· Justificación de las aportaciones

· Plantilla estimada (incluyendo socios).

· Fotocopia de las facturas proforma o presupuestos que justifiquen la inversión. 

· En su caso: 

· Autorizaciones específicas, en el caso de ser necesarias, para el desarrollo de la actividad.

· Contrato de arrendamiento del local/es donde se desarrolla la actividad o borrador del mismo.

· Las empresas que lleven más de 6 meses de actividad deberán también presentar sus estados  contables firmados por el promotor/es: balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias, desde el comienzo de la actividad hasta la fecha de presentación de la solicitud.

La empresa solicitante deberá aportar, en forma de recursos propios, al menos un 15% de la cuantía del préstamo recibido por ENISA. Las aportaciones podrán ser dinerarias o no dinerarias, siempre y cuando éstas últimas no superen el 50% de la aportación a cargo de la sociedad beneficiaria.

Sin perjuicio de lo anterior, los solicitantes se comprometerán a facilitar cuanta información complementaria les sea requerida para una mejor evaluación de la iniciativa.

Si fuera preciso, las AJE’s facilitarán un modelo tipo que recoja la información de las diferentes áreas de la gestión empresarial: estudio de mercado, plan de marketing, infraestructuras, recursos humanos, etc.

b) Por parte de la AJE:

· Documento de tramitación del expediente de solicitud de préstamo.

· Informe Ejecutivo de viabilidad técnica y económica.

c) Documentación a incorporar por CEAJE:

· Informe Ejecutivo de viabilidad técnica y económica

CUARTO: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal:
1.- AJE Región de Murcia y CEAJE informan al abajo firmante que los datos personales, académicos y profesionales por éste suministrados van a ser incorporados a un fichero y transferidos, en su caso, para su análisis y revisión ENISA, con la finalidad de solicitar la línea de financiación a “jóvenes empresarios”. Asimismo el informan de la posibilidad de ejercitar su derecho a acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos, plazos y condiciones de los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal. El responsable del fichero es AJE Región de Murcia y CEAJE siendo la dirección para el ejercicio de estos derechos las siguientes:

 AJE Región de Murcia: C/ Acisclo Díaz 5C, 3ª Planta, 30.005 Murcia
CEAJE: Pza. Castilla 3, plta. 17ª, pta. D1, 28046 de Madrid 

2.- Por medio de este documento, el abajo firmante consiente que AJE Región de Murcia transfiera a CEAJE y ésta a ENISA, para su análisis y revisión, los datos de carácter personal que acompañan a la solicitud de financiación.
CONFORME CON TODO ELLO, FIRMA el presente documento, en…….…, el día …….. de …. …………………….de 2011.
Fdo:                
1

